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G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

MI NI S T E R I O
D E  LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 12 de marzo de 1948 por el que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de beneficencia con la 
Categoría de Gran Cruz a la Reverenda Madre General 
de las Religiosas Mercedarias de la Caridad Sor Ma
ría Aste. 

E n  atención a los m ér itos contraídos por la Reverenda Ma
dre General de las R e lig io sas  M ercedarias de la C aridad , Sor 
M aría Aste, al cum plir los cincuenta años de ejercicio d¿ su 
apostolado y como premio a ,u s  extraordinarios servicios y 
cooperación, á  la misión benéfico-soeial del E stad o , ‘ co n \su  
eficaz. labór en (Establecimientos' oficiales, actuación com pren
dida en el artículo sexto del R eal Decreto de veintinueve de 
ju lio  de mil novecientos diez,

Vengo en disponer su ingreso en la O rden C iv il de Bene
ficencia xon  la categoría de G ran  C ruz, distintivo blanco y 
liibre de gastos. /

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado enl.El Pardo 
a .doce de marzo de mil novecientos cuareñta y ocho.

'  F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro .de la Gobernación,

B LA S PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el que se auto

 riza el abono de cantidades a la Empresa Nacional 
«Bazán», de Construcciones Navales Militares, S. A.

L a Em presa Nacional «Bazán», de Construcciones Navales 
M ilitares, S . A ., no ha podido alcanzar aún su norm al des

arrollo financia j o  por causas que no le *son impikiableíy entre 
las que se cuentan el poco tiempo transcurrido debele que se 
encargó de. las Factorías de la M arina*. cJ hallarse en período 
de reorganización las Inspecciones de la Mqrina y en el de 
redacción los pr-supuesto-, de obras que han de. ejecutarse 
por el sistem a de «tanto alzado», haciéndose preciso, m ientras 
alcanza aquella norm alización, acudir en su ayuda facilitón, 
aole su desenvolvim iento económico, abonándole condicÍ£>nal- 
mente a este efecto bas cantidades que, ya devengadas por 
el volumen de obra realizada dentro dri grupo de «coste y 
costas», no han podido aún ser justificad as en form a .re
glam entaria por las razones antes señaladas.

Cn su virtud, a pro piasta  dri M inistro de M arina y  pre
via deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
'  Artículo primero.— Queda autorizado el M inistro de M ari
na para disponer el pago inm ediato dr las certificaciones de? 
obras ejecutadas, exptdidas por la Inspección de M arina, co
mo consecuencia de las obras por «coste y costas» realiza
das por la (Empresa Nacional «Bazán», de Construcciones 
N avales M ilitares, S . Av, m ediante la expedición de los libra
m ientos sin justificante, dentro de los créditos, legislativos v i
gentes, y con a r r  glo a las norm as y plazos establecidos le
ga ¡mente. Estos libram ientos habrán de ser justificados al 
term inar la tram itación, adm inistrativa correspondiente a las 
obras a cuyo pago se destinaron.

Articulo segundo.— Por el M inistro de M arina se dictarán 
ias disposiciones procedentes para el cum plim iento de este 
Decreto.

Así lo dpspongo por el pres- rrte Decreto, dado en M adrid 
a veintisiete de febrero de mil novecientos cuarenta v ocho.

 F R A N C IS C O  F R A N C O  

E l Ministro de Marina,
FRANCISCO  REGALADO RO DRIGUEZ

M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION
O R D E N  de 12 de marzo de  1948 por la 

que se dictan norm as de ap licac ión  en 
l os casos de reconocim iento , por los Ve
terinarios  de las reses de lid ia .

lim o. Sr.: E l reconocimiento sanita
rio  y de actitud para la lidia de las re . 
.ses destinadas a ios espectáculos tauri
nos, así como de sus carnes y despojos 
con destino al cqnsumo público, ha sido 
función encomendada a los Subdelega
dos de Sanidad: V eterinaria, pero decla
rad os a extinguir estos funcionarios, en 
virtud de lo dispuesto en la B ase  X IX  
de la *Ley de Sanidad, y ante  i a diver.
srdad di- interpretaciones dadas por Auto
ridades y O rganism os a las disposicio
n es  anteriores a la promulgación de la 
citada L^y, y en relación con ésta, pre
c isa  dictar porm as de aplicación a me
dida que vayan produciéndose vacantes 
de dichos funcionarios, para la debida 
unificación y ordenación de*est*os servi-

. C Í O S .

Por todo lo cual, este M inisterio ha 
tenido a bien disponer :

l ,°  L as  Inspecciones Provinciales de 
Sanidad Veterinaria propondrán a la 
Dirección G enerar dt Seguridad, en M a, 
drid, v a los Gobernadores civiUs en 
provincias, los Veterinarios que hayan 
de proceder al reconocim iento sanitario 
y de aptitud para ¡a lidia de ias reses 
em phadas en ) los espectáculos taurinos.

Los Alcaldes designarán los V oteriná. 
rios M unicipales que hayan de recono
cer las carnes y despojos de las rés-os 
lidiadas destinadas ’• exclusivamente- a ’ 
cünsum0 local, siendo de cuenta de las 
Em presas .estos servicios, tanto si se 
realizan tn los M ataderos de las Plazas 
de Toros como en ei M unicipal, fu<-ra 
de las horas de servicio normal.

2.0 En las corridas de toros ^  novi
llos coh picadores se designarán cuatro 
Veterinarios, d os.para  el reconocimiento 
de los toros v dfis para el de caballos ; 
oará las bo e r a d a s  se designarán sólo 
dos, y un V eterinario para las corridas 
de inferior categoría.

3.0 En las poblaciones en que se ha. 
yan extinguido plazas de Subdelegados 
de V eterinaria, , de acuerdo con la vi

gente legislación, y con el fin de que 
estos servicios vn los espectáculos tau
rinos se realicen en idénticas condicio- 
nes que cuando la plantilla estaba ’ to
talmente cubierta por las Inspecciones 
Provinciales, d i .Sanidad Veterinaria res
pectivas, se designarán a! principio d í  
cada temporada tantos Veterinarios co
mo plazas de Subdelegados se hayan 
am ortizado, los que turnarán con los 
que queden en activo en todos los es
pectáculos qu& se celebren dentro de su 
jurisdicción. . ’

4.0 Aguando los V eterinarios designa
dos .observaran, en él acto del reconocí., 
miento sanitario que ios anim ales obje
to del espectáculo estuvieran atacados 
de enferm edades contagiosas o parasita
rias transm isible^ o nq a la. especie hu
m ara , torrmrán las m edidas sanitarias 
provisionales y lo pondrán t-n conoci
miento de» las Aütoridad<*s correspon- 
dit-ntes para qut se adopten las definid-, 
vas que caso requiera.

5 .0 Practicados los reconocim ientos 
d^ la> resos objetó de la Helia, los Vete
rinarios darán cuenta de sus resultados 
al In^pecto* Provincial de Sanidad Ve
terinaria, a la Autoridad delegada de la
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Dirección General de Seguridad, al Pre- 
bidente d?l espectáculo y a la Em presa, 
con im presos oficiales que adquirirá es
ta últim a en la Inspección Goneral de 
Sanidad Veterinaria.

6 .° Los V eterinarios M unicipales da. 
'rán  cuenta a la Autoridad locai dv¡ re
sultado de) reconocimiento sanitario 
efectuado on las canales, visceras v des
pojos de ias reses lidiadas, y ‘Cuando 
fueran objeto d<; decom iso lo com unica
rán por escrito a la Em presa, la que po
drá recurrir ante la Autoridad local 
dentro de) plazo de cuatro horas a par
tir de la hora de la notificación.

7 .0 iLos Inspectores Provinciales d<* 
Sanidad V eterinaria tendrán a su cargo 
la a lta  inspección de dichos servicios y 
estarán obligados a dar cuenta a la Je* 
fatura Provincial de Sanidad de cu artas 
anorm alidades hayan observado, con el 
fin de sancionarlas en form a reglam en. 

^taria.
/  Quedan derogadas cuantas disposicio

nes se opongan a los preceptos de la 
presente O rd w .

L o  que com unico a V V . I I . para su 
debido cum plim iento.

D ios guarde a V V . I I . muchos años.
M adrid, 12 de marzo de 1948. *>•

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim os. Sres, D irectores generales d*
San idad y Seguridad.

MINISTERIO 
DE  INDUSTRIA Y  COMERCIO

O R D E N   

d e  19  d e  feb rero  d e 1948  p or la  q u e  se  

a u to r iz a  a  d o n  Ja im e  R o v ira  R o m é u  

l a  in s t a la c ió n  d e  u n  v i v e r o  f i jo  d e  

mejillonesen el puerto de Los Alfaques. 

lim os. S r e s . ; V isto  el expediente Ins. 
truído a instancia de don JaiTne R e v i
ra  Rom éu, vecino Ce Barcelona, soli
citando autorización para in stalar un 
vivero fijo paro la recría y engorde de 
m ejillones en el interior del puerto de 
Los Alfaques (iSan Cqylo- de la R áp i
ta ) . de una extensión de mil m etros, 
en el lugar com prendido entr^e el Canal 
de N avega ión (a 92o v 800 m etros de 
la punta del vaVadcro v ie jo ), y con di
recc ió n , N. 71  ̂ E  del citado puerto, y 
considerando que los inform e* em itidos 
por las Ai/toridpdes y Centros adm inis
trativos correspondientes son todo- fa 
vorables, y que por el soli itante se ha 
dado cumplimiento, a los requisitos v 
condicione* reglam entarios,

.E ste  M inisterio, de acuerdo con lo 
Informado* por el C orsejor O rdenador de 
la M arina Mercan te e Industrias Mari 
tim a- v el Instituto E sp añ ol de O rearo  
grafía , y lo propuesto por la Dirección 
G eneral, de Pesca M arítim a, ha tenido

a bien acceder a lo solicitado, en las si- 
guiemes» condiciones;

1 .a EJ vivero tendrá mil metros de 
longitud, contados en dirección N. 71 E ., 
a partir del punto, determ inado por 
Punta Corballera S. 6. E . y faro de . 
San C arlo s S . .63 W.

2.a Las obras se ajustarán a la Me
moria y planos que "se acom pañan, au 
torizados en 'Barcelona el día i¿  de 
eneró de 1940 por el Ingeniero Naval 
don Pedro de la Ro>a, y da-ián prin
cipio en el plazo de treinta d ías, a 
contar de la fecha d e 'not.ficación , de
biendo quedar terminada-s en un plazo 
de año y medio, a pai tir de la fecha en 
que aquéllas empiecen* ' ‘ \
’ 3 .a L a  concesión se entiende hecha 

a título pro ari0 y a perpetuidad, ex 
cepto en el caso de abandi no durante 

►dos años consecutivos, sm perjuicio de 
tercero y dejando a salvo el derecho 
de propiedad.

4.a iEl concesionario queda .obligado 
a observar cuantos preceptos determina 
el Reglam ento de u  de junio de 1930 
{«(Inceta» núm. 163), asi como UkIoS 
aquellos que posteriorm ente pudieran 
dictarse y los que afecten a. tualmente 
a dicha industria.

5.® * L a  concesión deberá ser reinte
grada de acuerdo «on lo prevenido en 
la vigente Ley de' T im bre.

Lo  que comunico a V V . II . p a :a  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V V  II . muchos años.
M adrid, 19 dr febrero dt 194S.— 

P. D ;, J esús M .a de Rota^che.

lim os. Sres Subsecretario de la Marina 
L M ercante y D^ector genera] de Pese*

M arítim a.

O R D E N  de 21 de febrero de 1948 por la 
q u e  s e  c o n c e d e  a u t o r iz a c ió n  a  d o n  
A nton io  J u lb e  R o c a  y  d o n  V ic e n t e  
Peralta G arcía p a ra  in s ta la r  u n  v iv e ro  

f i jo  d e  m e ji l lo n e s  e n  e l  p u e r t o  d e  
Tarragona.

lim os Sres. : V istq el expediente, ins. 
truído a instancia de don Antonio Julbe 
Roca y de don Vicente Peralta G arcía, 
vecinos de Tarragona y Barcelona, res
pectivamente. solicitando autorización pa- 1 
ra instalar en el p uerto-de Tarragona 
un vivero f i j í  de mejillones, y conside
rando que los informes emitidos por las 
autoridades y O n tro s  adm inistrativos co
rrespondientes son todos favorables, > y 
que .po» los solicitantes sé ha dado cum 
plimiento a los requisitos /  condiciones 
reglam entarios, t

Rst* Ministerio, de acuerdo con lo in . 
formad* por el Consejo Ordenador de (a 
M arina Mercante e Industrias Marítima» 
y el Instituto Español de O ceanografía,

y lo propuesto por la Dirección G eneral 
dw Pesca M arítim a, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, en las -¿'guíenles 
condiciones:

1.a Las obras se ajustarán a lo seña
lado en la Memoria y planos que se 
acompañan, autorizados en julio de 1947 
por ti Ingeniero don Angel Vallve Mo
rera, y darán principio err e] plazo de 
seis meses, a contar de fa Lcha de no- 
tifiración, debiendo quedar terminadas pn 
un plazo de dos años, a partir de la  
fecha, en que aquéllas empiecen.

2.a La concesión se ‘entiende hecha a 
título ,precario y a perpetuidad, excepto 
en el caso de abandono durante dos años 
consecutivos, sin perjuicio dé tercero, y  
dejando a salvo el derecho (L propiedad, 
quedando obligados los Concesionarios a 

Observar las prescripciones señaladas en 
él expediente por el lngenieríwiirector dej 
Puerto, y a trasladarlo a otro lugar o 
hacfrló  desaparecer cuando las futuras 
obras de ampliación de dicho puerto así 
lo requieran, sjn dencho a redam ación 
o" indemnización alguna.

3 .a Los concesionarios, quedan obliga* 
dos^a observar cuantos preceptos deter
mina el Reglam ento de n  de junio <de 
1940 («Gaceta»' núm. 163) y asim ism o to
dos aquellos que posteriormente pudieran 
dictarse y los que afecten actualm ente a  
dicha industria. . •

4 a La concesión deberá ser reintegra
da de acuerdo con lo preyenido en la vi«< 
gente l,ey del Tim bre.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos. •'

Dios guarde a V V . II . muchos años.
•Madrid, 21 de febrero de 1948. — 

P. D ., Jesú s M .a de Rota*cho.

lim os. Sres. Subsecretario de la M arina
Mercante y Director general de Pesca
M arítima*

O R D E N  d e  2 1 d e  feb rero  d e  19 4 8  p o r la  
que s e  m o d if ic a  la  d e  18  d e  fe b r e r o  
d e 1948  ( B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  
ESTAD O  núm ero 57) en  e l sen tid o  d e  

cam biar el em plazam iento, y red u cir la  
longitud de un vivero fijo de m ejillones,
s o l i c i t a d o  p o r  d o n  J a i m e  R o v i r a  
Roméu en  e l p u erto  d e  L os A lfaq u es.

lim os. S re s .: V isto el expediente
instruido a instancia-de-don Ja im e  R e
vira Roméu, vecino de Barcelona, solí* 
citando la autorización oportuna para 
modificar el em plazam iento de uh vi
vero fijo de m ejillones, cuya Instalación, 
en el puerto de Los Alfaques le fué con
cedida por Orden m inisterial de 18 d e  
febrero de 194 (B O L E T ÍN »  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm. 57), y asim ism o' 
la reducción ĵle la longitud del referí* 
do vivero a mil m etros, y consiaeran- ,
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do que los informes emitidos por las 
Autoridades y Centros Administrativos 
correspondientes son todos favorables, 
y qUe por el-soli. it-ante se ha dado cum
plimiento a Ipí/requisitos y condiciones 
reglamentarios paia esta clase de modi-, 
ficaciones,

E ste  ..Ministerio, visto 'lo informado 
por el Consejo Ordenador, de la Marina 
Mercante e Industrias Marítimas' y lo 
propuesto por la Dirección General d e . 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 15 del Re
glamento de 11  de junio de 1930 («Ga
ceta» núm. 163), quedando modificada 
la Orden ministerial de concesión, an
tes citada, en el sentido de que el vi- • 
yero de que se trata tendrá mil me
tros* de longitud, contados en'dirección 
N. 50o E. a partir del punto determi
nado por Punta Corbnllera/ S: 27,5o E. 
y  Faro San Carlos N.-58o YV\, como se 
indica en el plano firmado por ej’ in 
geniero Naval don Pedro de la Rosa, 
con fecha 15 de enero de • 1946*

Lo que comunico a V Y . II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV; (L  muchos años. 
Madrid, 2 \ de febrero de 1948.—*tv 

P. D ., Jesús M.n de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario dé la Marina • 
Mercante y Director general de Pesca 
M arítim a.

MINISTERIO 
DE E DUCACION NACIONAL

O RD EN  de 31 de diciembre de 1947 por
la que se asciende, a partir d e  1.° de 
enero de  1948, a las categorías que se 
indican a los Maestros de Taller de 

l as Escuelas de Ingenieros Industriales 
y  de Peritos Industriales q u e  s e  men

cionan.

lim o. S r . : Én cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio del co- ; 
rriente añ*V inserta en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del siguien.
 te* ■ día 18,

Este Ministerio ha tenido a bien ¿ s - ' 
ce<nder,. a partir de primero de eneró del 
año próximo, ¿  las categorías que »e 
indican, .9 Tos siguientes Maestras de 
Taller de Escuelas de Ingenieros Indus
triales y de Peritas Industriales:

A la Sección primera (12.0.00 pesetas 
de sueldo 0 de gratificación), don José k 
Luis Elps V ila? de la Escuela de In
genieros Industriales de Madrid ; don 
Pedro Enrique Martínez ' Pastor, . de la 
de M adrid; don. Jo-nÓ SerradTl Porque
ras, de la de Barcelona; don José Reig

Iglesias, de la Escuela de Peritos de 
Tarrasa; don Emilio Dorado Guijo, de 
la d.e B éjar; don Eduardo Zahúbero 

'López, de la. Escuela de Ingtnieros In
dustriales de Madrid; don Bernardino 
Muñoz Martínez, r<ie la Escuela de Pe
ritos lnu-tria’.e? de Madrid; don Artu
ro Pérez V Pérez, de la de Madrid; don 
José d e l'O jo  Vila, de la <Je Sevilla, y 
don Narciso TIortalá Ruiz, de la de ,Va- 

lladolid. 
A la Sección segunda (10 .oo0 pese

tas do sueldo o de gratificación), do^ 
José  Espasa Mulet, de la jüscuela de 
Peritos de Valencia; don Luis A!on>o 
Jacoby, ce ja de G ijón ; don Manuel Pé
rez Granja, de la de V ig o ; don Andrés 
Palomares Núñez, de la de Cartagena; 
don José Ciiñat Marti, de la do Va
lencia;. don Miguel Colomer lTotat, de 
la de T a rrasa ; don Mariano Marco To
rró, de la de Valencia; don tFilibcrto 
Ruiz Pérez, de la de Santander; don 
Francisco Esteban Blanquer, de la de 
Alcoy; don Miguel Payá Jordá, do L  
de Alcoy; don Teodoro Aliaga Guardiá, 
dé la de Z aragoza; don Julián1 Bordo- 
gé Mahamua, de la de Córdoba; don 
Manuel Domínguez Ruiz, de la de 
Córdoba ; don Antpnio Escudero Arella- 
no, de la de Logroño ; don Fel par Suá- 
rez Fernández, de la de Gijón.

A la Sección tercera (9.000 pesetas de 
sueldo , o .de gratificación), don Manuel 
Monforte Abas^al, de la de Bilbao; don 
Emilio Larrondo Basarrate, de la E>- 
cue’.a de Ingenieros Industriales de Bil- \ 
bao; don Carlos Ramos Domínguez, de 
la de • M adrid; don* Fabián H. Pérez 
Coisa, de la de B ilbao; don Leandro 
Guorricaechevarría Zamora, de • la. de 
Bilbao; don José María Portusach C a 
sáis, de ia de Barcelona; don Jaim e G L 
rabáu Valls, dé la ’ de Barcelona; don 
Antonio González Calvo, de la de Ma
drid, y jdon Honorato Gutiérrez Capi
llas, de la Escuela de Peritos de Valla- 
dolidi

Lo digo a V . I. para au conoúmien^ 
to y e fectos..

Dios gtíardó. a V. I. muchos años. * 
Madrid, 3 1 de diciembre de 1947 *

IB A S E Z  -M A RTIN

1’ mOi Sr. Director general, de Enseñan- 
; za ¿Profesional y Técnica.

O RD EN  de 21 de febrero de 1948 por  
l a  que se convoca a concurso-oposición 

la plaza de Profesor Especial de «Dic
ción y Lectura Expresiva» del Conser
vatorio de Música y Declamación de 
Valencia.

limo. S r . : Adscrita al Conservatorio 
de1 Música, y Declamación 4© Valencia

una dotación de Profesor Especial, con 
el sueldo o gratificación de 8.000 pese* 
tas anuales, a la asignatura de «Dic
ción y Lectura Expresiva» por la Ord,en 
ministerial de 29 de diciembre último^

Este ívl misterio ha acordado convo. 
car (a concurso-oposición la citada ¡pla
za, con sujeción a los preceptos regla
mentarios y bajo las siguientes condi
ciones :

La concurrencia a este concursoiopo- 
sición será libre entre españoles mayo
res de. edad, no incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos y que acre
diten su adhesión ai régimen'.

Los aspirantes presentarán instancia 
en el Registro general de este Ministe
rio -en el improrrogable plazo de un 
mes, contando a partir del día sigu en- 
te al de la publicación de esta Orden 
en el B O L E T IN  O E IC IA L  D E L  E S 
TADO , a- cuya instancia unirán .la si
guiente documentación:» • '

1. Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, si no tuese expedida den
tó dé ia jurisdicción de la Audiencia 
Territorial de Madrid. '

2. Certificado negativo de anteceden, 
tes penales. 

3;. Certificado de adhesión al Régi
men o de depuración en su caso.

4. Certificado de cu m p lim ie n to  o
exención del Servicio 'Social de la Mu
jer, los aspirantes femeninos compren
didos en la edad reglamentaria.

Estos documentos podrán í*er sustitui
dos cqn la correspondiente hoja de ser
vicios por .í^s aspirantes que ejerzan 
cargos, dependientes del Ministerio.

5. Resguardos de haber abonado en
la Habilitación del Departamento las 
cantidades de 75. pesetas por ̂ derechos de 
oposición y cinco pesetas ..por .formación 
de expedienté.

Podrán, además, presentar los aspi-- 
rentes, como mérito* para el concurso, 
los certificados académicos de estudio y 
los testimonios de su labor profesional 
y docentes qué estimen convenientes.

Los ejercicio.' de la oposición serán 
tos siguientes

1. Defensa oral de la Memoria en 
el término máximo de una hora y sin 
valerse de notas ni de textos.

2. Contestación praf a tres temas de 
«Dicción y Lectura Expre&ivh», de
tre los de un cuestionario formado por 
el Tribunal.

3. Redacción, en el plazo d« cua
tro horas ele riguroso aislamiento, del 

pn tema de Prectptiva sacado ó la 
suerte d¿ entre el programa 'q u e  ©I 
Tribunal, habilite al efecto.

4.', Lectura de un cuento 1 o artfeú- 
l o ' y  de una poesía designado por ej 
Tribunal.
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5. Explicación de una hora de c lase 
a  los alum nos que el Tribuna] de

signe sobre un tema elegido por éste 
del program a piesentado por el opo
sitor.

E l concurso-oiposición convocado por 
la presente Orden se celebrará e n ' M a
drid y ante un Tribunal cuya designa
ción se hará oportunam ente. '

L o  digo a V . 1. para su conocim ien
to y efectos. •

D ios guarde a' V. I ;  muchos años. 
M adrid, 21 de febrero de 1948.

IB A S E Z  M A R T IN

lim o. S r . D irector general de Bellas A r
tes.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Conclusión del Reglamento del Servicio

de Trabajos Portuarios.
tas o emolumentos, que :e. sean acre
ditados por jtros conceptos diferentes.

2 .a , Rara disfrutar el anticipo será pre
ciso que el funv'ionario otorgue u n 'com . 
prem iso en el cual ha de obligarse a 
reintegrarlo en diez nrcnsiia idades cuan
do se' trate de una paga, o en catorce 
si s»-* trata de dos, sorfietiéndose para 
ello al descuento correspondiente que ha 
de ‘realizai su habilitado personal al tiem
po de abonarle sus haberes.

3 .a Los anticipo» que se concedan' no 
devengarán m U iés agu.no, pero serán 
reintegrados en las m ensualidades a que 
se refiere la rrgla precedente- y por can
tidades iguales en cada mes. El perso
nal p o d rá 're in ltg rar en menor ti'cmpo e. 
anticipo recibido y liquidarlo en su tota
lidad cuando ¡o estime conveniente, den. 
tro del plazo convenido.

4 a La concesión de un anticipo rein- 
tegrab.e no podrá otorgarse a los emplea- 
<los o subáiternos 'm ientras no tengan 
liquidados los compromisos de igual ín
dole adquiridos con anterioridad.

5 .a Las renuncias y dim isiones deJ 
personal sujeto al descuento no podrán 
ser cu riadas, ni sus excedencias volunta
rias'concedida», si no es al término de 
la liquidación del anticipo.

6 .a En caso de fallecimiento, de un 
empleado o subalterno sujeto a descuento 
por anticipo se reintegrará la cantidad 
que fa¡te por liquidar con cargo al au xi
lio que se determ ina en el artículo i.oq 
de este Reglam ento.

7 .a E! Presupuesto* del Servicio de 
T rabajos Portuarios consignará t«>dus *<>$ 
años un capítu-o y articulo, que s e ’d^no. 
m inará «Anticipos reintegrables a los em 
pleados y subalternos», y con cargo a 
este crédito se harán los pagos que en 
cada caso deban abonarse por tal con
cepto. '
 Los créditos consignados en dicho ca
p ítu lo 'se rán  am pliables por una sum a 
igual ni limporte de los reintegros por 
devo:ución de los'antic ipos concedidos.

8.a La solicitud de anticipo reintegra
ble será hecha por el interesado al D i

rector general de Trabajo, por medio de 
instancia y por conducto'.del Jete de la 
Sección respectiva, quien deberá infor
maría <-n el plazo de dos días háb ies.

Recibida en la Jefatura del Servicio ,a 
instancia v el informe referido se con
cederá en firme sin más trámite, o ne
gará e anticipo solicitado, según estime 
procedente En uno y otro caso la re
solución será adoptada en el plazo de 
tTe>* d ’as hábiles.

9.a Concedido el anticipo, se notifica
rá la reso ución al interesado y al Jefe  
de la Sección / respectiva, para su in
clusión la oóm ’na de anticipos, que 
m ensualm entedeberá remitirse a la Sec
ción C e n tra .,'a  fin de que por esta De
pendencia se expida el oportuno manda- 
mit nto de pago.

A rt. 1 1 7. Incompatibilidades. — El 
cargo de empleado o subalterno del Servi
cio de 'Trabajos Portuarios es incompati
ble con todo destino efi Em presas que 
tengan o puedan teitrr relaciones direc
tas con la Sección o Subsección- en don
de aqué. preste sus servicios.

Asim ism o será incompatible con el 
ejercicio de cualquier empleo, oficio 0 
profesión que impida el pleno desempeño 
de las funcione» que 'es están enc«'m«n- 

• dadas o aminoren v limiten la eficacia 
y rendimiento de su trabajó.

El persona! del Servicio de Trabajos 
Portuarios que ejercite otras actividades 
lo pordrá en conocimiento de a Jefatu
ra del mismo.V^ia que apreciará su al
cance v determinará su compatibilidad 

A r t . i 18. Seguros sociales.—Todo el 
nersona! adscrito al Servicio de Trabajos 
Portuarios* gozará de .os beneficios dt- 
los Seguros sociales- obligatorios, en los 
términos v condiciones establecidos por 

/las disposiciones reguladoras de os mis
mos.

En el Presupuesto ¡gem-raí del Servi
cio se consignarán las oportunas can
tidades para el pagb de as  obligaciones 
que como entidad em presaría le .corres
pondan.

Akt.  119.  Impuestos.—'Todas l as .  can
tid ades que, como el impuesto d e 'U t i
lidades, cuotas de Seguros sociales obli
g a to r ia  u otros descuentos existentes en 
la actu a ’idad 0 que puedap establecerse, 
correspondan a los empleados o subalter
nos. deberán ser abonadas por los mis
mos, sin excepción alguna.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Prim era. Regularización en plantilla 

del actual personal-— i í '  Todos os em
pleados v suba.ternos qtm en , la fecha de 
aprobación de este Reglam ento se en
cuentren prestando servicio en la Sección 
Centra!. Secciones provinciales o Subsec- 
ciones, percibiendo sus haberes con car
go a artículo i.° , capítulo i.°  del vigen
te Presupuesto de gastos del Servicio de 
Trabajos Portuarios, pasarán a formar 
parte del mismo, con carácter definitivo, 
con todos los derechos y garantías que 
por estas Ordenanzas se-establecen para 
et peKsíma! lijo de plantilla, siempre que 
ha va transcurrido el período de prueba 
que señala el artículo 64,. de estas Or
denanzas.

2) E! personal interino o eventual que 
perciba sus haberes con cargo ai con
cepto 9.0, artícu o 2.0, capítulo i.°, o por 
el concepto 3.0, artículo i .0, capítulo 3.0 de 
los vigtntes 'Presupuestos s¿e integrará ¡ 
igualm ente como personal fijo, siempre

que la plantilla de la Sección o Subsec- 
ción en d<»nd« p ió te ' sus servicios lo per
mita y aparezca probada, mediante e s
pediente. §u com petencia’ profesional ) 
transcurrido, el período de prueba corres
pondiente.

3) El personal que pase a form ar par
te de la pard illa  de lijos, en virtud de 
lo dispuesto en ios dos párrafos anterio
res, se le reconocerá, a todos los vfectos, 
el tiempo ‘servido en la Sección o Sub- 
sección correspondiente, cualquiera que 
sea a naturaleza de su nombramiento.

• 4) De no aceptarse su integración, 'a
situación del personal * interino y even
tual »e regulará por los preceptos con
tenidos en ios artícu.os 39, 40 -y 41 de 
este Reglam ento.

5) La Dirección General de T rabajo , 
en vista de ¡as plantillas aprobadas para 
cada Sección o Subsección, adoptará las 
medidas que procedan respecto de aqué* 
persona que, no percibiendo sus haberes, 
con cargo al Presupuesto del Servicio 
de T ra b a jo s1 Portuarios, vienen actuando 
desde antes del 4 de mayo de 1047 en 
funciones o s-rv in o s asistencia fes, siem
pre que no se trate de cargos específica
mente excluidos de os preceptos de es
tas Ordenanzas, a tenor de lo dispuesto 
en el artícu.o 2 .0.

Segunda. Acoplamiento a las nuevas
categor as del personal actual. Dentro 
de los diez días siguientes a la aproba
ción de este Reglam ento se procederá por 
la Jefatura de! Servicio al acoplamiento 
del persona1 en las categorías que en 
los artículos 21 y 22 de estas O rd enan .‘ 
za» »e determinan.

Para llevar a cabo el citado acopla
miento se observarán *as siguientes nor
m as, por el orden d¿ prelación que a c^ru 
titulación se indica : "   ̂ 1

'1.a Cor. arreglo . al sueldo o haber 
a n u a l ,  mensualidades extraordinarias, 
plus de carestía de -vida y diferencias de 
haberes a extinguir que perciba el per
sona!, se procedtrá al encuadraihiento en 
la categoría *que, con arreglo a tai re . 
numeración, le corresponda, teniendo en 
cuenta para a, comparación de haberes 
ia totalidad dt los mencionados concep
tos y también el total de los que repre
sente el haber inicial, ‘mensualidades ex
traordinarias y plus dé carestía de vida 
que por eátas Ordenanzas se establece.

2.a En el caso de que no coincidiesen 
la totalidad de ¡as remuneraciones ac
tuales con las establecidas en este Re
glamento, de acuerdo con el criterio se
ñalado en e párráfo anterior* se incorpo. 
rará al empleado o subalterno a la ca
tegoría superior siempre que lá fracción ' 
sea igual o m ayor del 50 por 100 de a 
diferencia entre dos categorías. En caso 
contrario se encuadrará en la inferior,, 
conservando la cjiferencia que resulte 
como haberes a extinguir, que irán 
amortizándose por ascenso o por acu
mulación de quinquenios.

T a.es diferencias de haberes a extin
guir se computarán a los efectos seña
lados en el artículo m .

3 .a Una vez realizado ése primer en- 
ctuadramiento se procederá a un nuevo 
acoplamiento de os empleados y subal
ternos, ségún los cargos o empleos que 
ocupen y plantilla actual de la Sección 
o ,Subsección ^n donde presten sus ser
vicios, de acuerdo todo ello con o es
tablecido en los artículos 25 a 36 y 7S 
de estas Ordenanzas.
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Com o c o n se c u e n c ia  d e  e s te  se g u n d o  

acoplamiento asi enderán a ja i alegoría 
que • les corresponda todo» aquello;, que 
ia tengan inferior a ‘ cargo o empleo que 
desempeñen, manteniéndose en la per
sonal que Ies haya Sjido- reconocida de 
acuerdo con Ja s  dos normas anteriores, 
con plenitud de derechos y obligaciones, 
los que ocupen plaza'-de igual o superior 
jerarquía.

4.a Practicados tales encuacframiento». 
Sobre .a .categoría que en defin íiva * re
sulte asignada a cada empleado o su
balterno se acum ularán lo» aumentos» 
periódicos por tiempo de servicio que 
señala el artículo 46 de. este Reglam ento, 
cuyos efectos económicos se ajustarán a 
lo dispuesto .11 la octava disposición 
transitoria.

Tercera. Confección de plantillas.—
Una vez realizado e! acoplamiento de 
empleados y subalternos, de acuerdo con 
la disposición transitoria anterior, la 
Dirección Genera de T rabajo procederá 
a spmeter a ¡a 'aprobación dei Ministro 
de T rabajo las plantillas de persona que 
debe integrar el ((Servicio de Trabajo» 
Portuarios», en las que se distinguirán 
la transitx>ria y la definitiva.

a) Plant lia transitoria. — E»tará con s.. 
tituída por todo el actual personal inte
grad' en e, '«Servicio», de acu» rdo con 
1c* dispuesto en. la primera dispusir’ón 
transitoria de este R egam en to . que figu

rará con as categorías que le Correspon
da, en virtud del encuadrarmento hecho 
por la disposición íransiioria anterior.

b) Plantilla definitiva. — Confecciona
da con arreglo a lo dispuesto en e! a r. 
tículo 77 de esta R eg  am entarían.

Cuarta. Escalafones* Com o p ed id a 
previa a la formación de los escalafones 
estab ’ecida Sn el artículo 78, ú timo pá
rrafo, la Sección Central, en el término 
de’ treinta días procederá a confeccionar 
una relación de todo e: peVsonal, en la 
que se e x p re sa rá : .nombres y ap llido» ; 
edad, categoría y añoi de servicio en 
ésta y en los O rganism os de Trabajos 
P o rtu ario s; sueldo *0 haber que d isfru
ten, con expresión del haber inicial, pa«. 
g as  extraordinarias* plus de carestía de 
vida, quinquenios obtenidos y cantidades 
que se perciban pór el concepto de dife
rencias a exm guir ; fecha en que es co
rresponde a ’.c a iz a f el próximo aum ento 
por tiempo de servicio, y títulos y c ir. 
cunstai^cias de <ada~uno.

L a s  relaciones del personal serán ex
puesta» a éste, e. que podrá formular in- ' 
divídualmente, en el p azo de un mes, tas 
reclam aciones que estime oportunas. la» 
cuales, previo informe del Je fe  dé a Sec
ción Central y las'-dem ás que pudieran 
Cstimaráe' convenientes, se someterán al 
Je fe  del «(Servicio», quien resolverá en 
definitiva.

Q uinta . Títulos y condioiones-espe
ciales, exigidas para determinados car 
gO S.— i) No obstante lo dispuesto en 
los artícu 'os 26, 27, 28 y 3 1 ’ «obre rondín 
ciones especiales exigida» para el desem 
peño de determinados cargos adm inistra
tivos, o de servicios complementarios, ei 
personal que en la fecha de aprobación 
de esta»..Ordenanza»-se encuentre en ac
tive o en situación de excedencia podrá 
concurrir á  los concurso^' o concurso- 
oposición, restringidos o Imrefi, que pue
dan con vocarse,. sin poseer., los. títulos < 
condiciones exig idas, siempre que lleven,

en e l d ía  d e  la  c o n v o c a to ria  u n  m in im o  
de nes año» de servicio» electivo cumc 
empleadfc o »uba,torno.

2) K. personal que, en la actualidad 
desempeñe funcione» análogas, a la» de
finidas en los artículos 2b, 27, 28 y 
de esta Reglam entación, como correspon
diente» a cargos adm inislraivos .0 de ser
vicio» complementarios, aunque no posea 
los títu os o circunstancias que dichos 
preceptos determinan, (jasará . a \  ocupar 
los que los citados artícelos establecen, 
siempre une por, informe emitido poi el 
J ríe de la Secc ón re»j>eeti\a, que deberá 
enviarse a Je fatu ra  dei «Servicio» en 
plazo no superior a ñnco días, .aparezca 
demostrada su competencia y especiales 
cualidades para ei desempeño de! respec
tivo cargo. De no ser así, e! em peado o 
subalterno continuará prestando sus ser
vicios en la Séceión o Subsecríón como 
empleado c subalterno de la categoría 
correspondiente.

Sexta* Personal femenino.—Al perso. 
nal femenino que haya contraído m atri
monio con anterioridad a la fecha de 
aprobación de erív Reglam ento >e e  con
cederá un p az<> de un año, a contar de 
1a focha, pa’ra optar entre continuar en 
servicio activo .0 hacer uso de lo» dere- 
chivs de excedencia en las condiciones 
con»ignadas en el artículo 8q.

E mismo derecho de opción tendrá el 
personal femenino actualm ente en ac
tivo que contraiga matrimonio con pos
terioridad a la aprobación de las pre
sentes Ordenanzas.

Séptim a. Antigüedad a efectos del 
recorto 3i miento de derechos pasivos. -A
ios efectos de lo» derechos pasivos esta- 
blerídioj; en el cap itu o  X I, se reconoce a 
los empleados y subalternos am parados 
por esta Reg.am entación el tiempo ser
vido en aquellcs O rganism os o entidades 
que con anterioridad al b de septiembre 
«Je 1930 o a su integración .n el Ser
vicio Sindical del Puerto o Secciones 
de T rabajos Portuarios desarrollaban eh 
los puertos funciones sim ilares o análo
gas a las del actual Servicio de Tra
bajos Portuarios.

En e! plazo de sesenta días, a oontaj 
de la fecha de la .Orden de aprobación 
de estas Ordenanzas, los em peados y su
balternos que se cr^an comprendidos er*. 
el párrafo anterior deberán solicitar de la 
Com isión que establece el artícu c 114  
el f*eeonof i m ienta d'~ la antigüedad que 
les corresponda, aportando a ta e f^  tr 
las prueba* dreumentta es que éonsideien 
pertinentes. >

Contra das resoluciones que adopte la 
nombrada Com isión p id rá  recurrirse 
ante el Je fe  del «(Servicio» en el p azo 
de die*. días.

Octava. Repercusiones económicas en 
ei Presupuesto de; «Servicio».— La D irec
ción General de T rabajo cuidará de que 
en el proyecto de Presupuesto del «Ser. 
vicio» para .el1 año 1948, que de confor
midad con <> dispuesto rn !a Ley de 13 
de marzo de 1943 de someter a la 
aprobación, de ia Superioridad, sean in. 
cluídos los4 créditos necesarios par¿ que 
desde el i.°  de *mpro próximo puedan sei 
aplicados los beneficios económicos in
troducidos por a presente Reglam enta
ción, los cuale» entrarán en vigor una 
vez <̂ ean concedidos los expresados cré
ditos.

D ISP O SIC IO N  F IN A L

Quedan derogada» todas as disposu 
ciones dictada» con anterioridad a estas 
normas.

Madrid, 15 de diciembre d e -1047.—Ei 
Directc* general de Trabajo, A. Miran
da Junco.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Anunciando . a concurso de antigüedad las 

va cantes de R egistradores de la  
Propiedad que se m encionan.

Se  hallan vacantes los siguientes R e
gistros de la Propiedad, que han de pro
veerse por concurso de rigurosa an tigü e , 
dad entre Registradores, apreciada aqué
lla con arregló al escalafón vigente al 
tiempo de resolverse el concurso, con
form e al artículo 284 de la Ley Hipo
tecaria :

R E G I S T R O S  AUDIENCIAS

lerez de la Frontera ,
Zaragoza .........................
Barcelona (Occidente), I . . .  Barcelona.
Barcelona (Occidente), II.;. Barcelona.
Barcelona (Norte), l . ........  Barcelona.
Barcejopa (NortQ, II ........  Barcelona.
Vigo ........... .....................
Sueca ...............................
Cervera .............. *............
Baeza ..............................'.
Arcos de la Frontera . ........ Sevilla .
Montéfrío ........................
Chiclana ...... . . . . ............
Pucnreareas ..............
Ribadeo ...........................
Moguer ............................
Bando ...............................

TeruH  ...............................
Q uiroga ......................... .
L a  Cañiza ......................
Afedinaceli ...................... ........ Burgos.
'Valencia (Oriente) Valencia.
Aracena ...... . . . . . ....... .

Los Registradores de la propiedad efec
tivos eK varán sus .solicitudes al Gobier
no, por conducto cíe la Dirección Gene
ral, dentro del plazo d« quince días na
turales, a contar desde el siguiente al. 
de fo publicación de esta convocatoria 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

Dentro del plazo señalado en él a r 
tículo 503 del Reglam ento hipotecario, y  
una vez publicada la lista de los solici
tante* del presente concurso en e l.tab lón  
d<- anuncios de este Centro directivo, los 
aspirantes a] Cuerpo que deban ingresar 
m anifestarán su preferencia 'respecto a 
las vacantes no cubiertas por R egirín*- 
dores afectivos, siendo en otro caso los 
nombramientos entre aquellos de libre 
designación por el M inisterio.

Madrid, i .°  de marzo de 1948.— E l D i. 
rector gen eia j Eduardo L. PaJop,
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A D irecc ión  G e n e r a l  de la  C on trib u c ió n  d e  U sos y C o n s u m o s

Continuación  de las nuevas ta r i fa s de a Contr ibuc ión  de Usos  y C onsum os . con las modificaciones introducidas por las Leyes 
de 30 de diciembre de 1946 y 31 de diciembre de 1947 y de conformidad con la norma  33 de la O rden m inisterial de  
27 de diciembre de 1947.

D E S IG N A C IO N  D E L  P R O D U C T O  G R A V A D O Ooucepto horma 
Ce adeudo

\ Unia&a
;

Dpvi impcwntivcí . 
0 dereciio  dio

Utiles para máquina de trabajar madera .......................
Válvula^üe toctos clases, no especificadas ..........................
Válvulas mariposas 0 de compuertas de fileno con accio

namiento mecánico ............. : ............................................
Ventiladores accionados por motor independiente .........
Ventiladores para altos hornos ..........................................

•

Fundición^
a

■»
9
j>

Pe&¡> eruto. 
»

I *
»

*#

Kilogramo
»

»

S "■...  ^
0,25 »
0.20 2>

0.20 »
0 22 0 
0.22 a

A N E X O  NU M E R O   2 -  A

I M P U E S T O  S O B R E  E L  P Á P E L ,  C A R T O N  Y  C A R T U L I N A
, ♦*

Derechos fijos > coeficientes de imposición 

(Articulo 80 del Reglam ento)

DESIGNACION DEL PRODUCTO GRAVADO
/ . '

Concepto Forma 
ae adeudo.

Unidad TÍpo impositivo 
_ 0  derecho fijo

Billetes de Banco.................. .......................... ........ ......... .

Bolsas de papel .................* ......................................... .......
Calcomanías .........................................................................
Cartón baquelizado ......................................... .................
Cartón «Tubonit» par# usos eléctricos................................
Cartón y cartulina fotográfica sensibilizada en bobinas .. 
Cartón y cartulina fotográfica, sensibilizada en cajas de

cartón ................................ ...............................................
Cartón endurecido con parte metálica......................... ......
Cartón endurecido en planchas........................................ .
Cartón «Leuthervid» ;........................................... ..............
Cartón «Prespeíns» .................................... 0..'........ ............
Cartón y planchas impregnadas en materias grásas.........
Cartones confeccionados con‘papeles prensados y abrillan

tados con resinas sintéticas ......................................... y
Cartones con mezc.a de amianto................................. .......
Cartones para estereotipia ..................................................
Cartulina gofrader................................................................
Cartulina endurecida para usos electrotécnicos..................
Cartulina «Leuthervid» ................ ........ ..............................
Cartulina «Prespeins» .../......................................................
Catálogos encuadernados ....................................................
Clichés para máquinas multicopistas............................. .
Discos papel diagrama para tacógrafos..............................
Envases de cartón ....... ....... ...............................................
Estampas religiosas .................................' ................... .
Extintores de incendios con caja de qartón endurecido

(incluido producto ignífugo) ............... ...... ’.....................
Fibra-vulcanizada en planchas...........................................
Libros encuadernados en papel ciceros....?........... 1.'..........
Libros encuadernados en papel «Couché»..........................
Libros impresos ............ :.......................................................
Libros en rústica papel ciceros..................................... ......
Libros litúrgicos;.................. ...... .............. .......................
Mapílis de popel .................................................. .................
Papel abrasivo impermeable (carbúro de silicio).............
Papel aislante .. ........ ...,.............................. ~........................
Papel carbón .............. .............................. .............................
Papel carborundmn ..............»»...... ;.....................................
Papel de música impreso......................................................
Papei dorado ;........ ....... .......................................................
Papel sensibilizado para fotografía (en bobinas) ...............
Papel esmeril .....................................................................
Papel ferroprusiato....................... .......................... ............
Papel filtro ............ .................................................. ............
Papel fotográfico en cajas de cartón............................... .

Papel cartón y 
cartulina

Ú

»
»
9 .

*
»
»

»
»

p
»
»
#)
»
»
»
»
»
»
»

. 9

»
»
»
»

»
Y)
»
»
D
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Peso bruto. 
»
9
9
»
9

s>
»

Ad-valorem. 
Peso bruto 

»
9

9
9
9
»
5)
»
»

»
»
»

*  '

Ad-valorem. 
Peso bruto

■ ■ • í  »  ,
»
»

'  »
»
»
»  

r »
»
»
»

»
»

Ad-valorem.
&

# Kilogramo.
*

»
»  . \

100 kilogramos.* 

»
Kilogramo.

9
»

»
i ^

¿>
»

»

»
9
»
»
9

5>

»
»

»

9
»
P
P
P

100 kilogramos 
Kilogramo.

»■ *  •
1»

100 kilogramos

0.32 pesetas. 
030 9 
0.31 P  
0.25 9 
0.25 9

44.00 »

43.70 9 
0.18 ®

1200 por 100, 
0.30 pesetas» 
0,30 »
0.20 9

0.30 9 
0,18 »
7 70 por 100. 
0.81 pesetas. 
0.30 9 
0 ^ 0  9 
OiO 9 
0,27 9 
030 P  
0,36 »*■
0 ^6  j> , 
0.28 p

4200 por 100. 
0.22 pesetas. 
0.36 »
0.36 »
0.35 p 
0 30 »
0.35 »
0,30 p • 
016 »
0.26 »
0 35 »
0.16 »
0 38 9 
0.39 »  .

60.00 9 
016 »
0.39 S>

12 00 poír 100. 
49 00 pesetas. 

(Continuará^
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

(Dirección Técnica.— Sección Alimentación
)

Circular número 663, por la que se d ic  
tan norm as , para la confección del 
Mapa Nacional de Abastecimientos del 
año 1947. 

Fundamento
Como etr años anteriores y con ob

jeta de obten- r los datps precisos para 
la Resolución de los distintos problemas 
económicos que del mismo se deducen, 
se fcace preciso confeccionar el Mapa 
Nacional de Abastecimientos correspon
diente al año k>47, y al efecto, y con 
poca diferencia de las dictadas para los 
años anterior- 9, se establecen las si
guientes norm as: v 1

Fase informativa •

1 .a E l  Mapa Nacional de Abasteci
mientos 1947 se ¿laborará partiendo, co
mo primera fase informativa; de las De
legaciones Locaies, a cuyo fin éstas con
feccionarán eJ Alapa Municipal.

Función de las Delegaciones Locales y 
nombramiento de personal transitorio
2.a Queda bajo la vigilancia y direc

ta responsabilidad de las D> legaciones 
Locales la  obtención, depuración y ex
presión de los datos de Mapas Munici
pales, como función incorparada a las 
específicas d̂  su condición.

En casos xcepcionales, y previo jus
tificación ‘ adecuada, las Delegaciones 
Provinciales propondrán a esta Comisa
ría G n e ra l el nombramiento con carác
ter transitorio, de la persona ajena a 
la Delegación 'Local que . coadyuve en 
la confección del Mapa Municipal dé 
Abastecimientos. .

Obtención de gatos
, 3.a La obtención de datos para el 

• Mapa Mun cipal se llevará a cabo soli
citando la debida informadón de Or
ganismos oficiales locales, Organismos 
profesionales, Empresas, Entidades y, . 
én aquellos casos en qué sea preciso, 
directamente ’ d̂  particulares, siguiendo 
para todo ' ello las normas establécido* 
en años anteriores. .

Destino de los Mapas Municipales
4.a En las DeleganQnes Locales lle

narán con los datos por ellas obtenidos 
en ia forma expuesta, tres modelos de 
ios cuestionarios del Mapa Municipal 
de Abastecimientos, uno de 'os cualr**' 
'quedará en poder de la Delegación Lo
cal y los dos restantes serán * “mi ti
a  la Delegación Provincial *cfirrespcñ- 
diente*

* Incidencias
5.a L^s incidencias que puedan ocu

rrir, tanto en la  obtención de latos co. 
mo en la confección d.;l Mapa AMunici-

, pal, serán puestas m  cor\ocitriiHito de 
la respectiva Delegación , t'rovi iv/i d >^r 

.las* Delegaciones 'Locales tan prónto co-. 
mo sé sucedan, utilizando H correo, te
légrafo o teléfono, según ‘ la urgencia 
que demanden* . •

Plazo de confección del Mapa Municipal 
6.a Una vez los modeloá^del cuestio

nario - n poder dé las Delegaciones Lo
cales, éstas confecciunarán el Mapa Mu
nicipal en un plpzo que finalizará *A 
31 de mayo de 1948, dentro del cual ha
brán de remitir comple tamente termina
dos dos ejemplares a la Delegación* Pro
vincial.

Plazo de confección del Mapa Provincial
7¿a A partir del d*a i . ° d e  junio 

dé 1948 y hasíta el 10 de agosto, las De
legaciones Provinciales procederán a exa
minar y depurar los Mapas Municipa
les, estando obligadas las Locqles a acla
rar cuantas 4 udas, rectificaciones y ra
tificaciones se hagan al Mapa rMunici- 
pal por las Delegaciones * Provinciales.

Una vez depurados definitivamente 
los dos ejemplares del Mapa Municipal 
qu^ se. recibirán de las Delegaciones Lo
cales.en las Provinciales, habrán de des
tinarse: uno al archivo de esta última 
y otro, convenientemente coleccionado y 
encuadernado por partidos judicia es, se 
remitirá a esta C om isaría 'G eneral.

Remisión de los Mapas Provinciales
• Hasta el 15 de agosto de 1948, y G° “ 

mo fecha tope, se remitirán por las D e
legaciones Provinciales á la Sección d e ' 
Alimentación de '-sta Com isaría , Gene- 
rabel Mapa Provincial de Abastecimien
tos y su informe, elaborados ambos per 
la Delegación Provincial bajó la v ig i
lancia y directa responsabilidad <¡M se
ñor Secretario, y con el visto bueno del 
Gobernador c :vil Jefe, de les servicios.

DuranP todo este período de depura
ción, revisión y confección <Jel Mapa, la 
Delegación Provincial eñviará a *la misu 
rna dependencia de estos Servicios Cen

trales un parte mensual de la situación 
de los trabajos.

Fichero
9.a Pór la Del' gación Provincial se 

vertirán al fichero los datos de los dis
tintos Mapas Municipales pertenecien-1 
?te,s a la provincia.

De las Comisarías de Recursos
10. Lfís Comisarios de Recursos fa. 

ciíitarán a las Delegaciones Provincia
les chantas informaciones éstas Jes soli
citen a los efectos del mejor y más exao. 
to cumplimiento del servicio qüe se lés 
enefimiende.

Premios y castigos
1 1 .  ♦ La  importancia del servicio y su 

mejor o peor cumplimiento por parte de 
las Delegaciones Provinciales servirá 
para conceptuar a cada una dé ellas y 
de exponente para premiar ü castigar 
al personal administrativo que quedé 
encargado de su cumplimiento.

Anulación de la Circular 583
12. L a  presente Circular deroga la 

número 588. * •

Madrid, 9 de marzo de 1948.—IE1 Co
misario general, José de Carral Saiz.

Para superior cortócjmiento-: Excelentí-Í 
sim-Os señores Ministros de Industria 

> y Comercio, Agricultura, Gob'rna- 
' ción, Trabajo y Obras Públicas. * .
Para conocimiento y cumplimiento: E x

celentísimos señores Gobernadores ci* 
viles, Jefes d< los Servicios Provin
ciales de Abastecimientos y Transpor
tes e lim os. Sres. Comisarios de Re
cursos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de En$eñanza 
Universitaria

Anulando las convocatorias para la pro
visión de 52 plazas de Médicos internos, 
en la Facultad de Medicina de la  
Universidad de Madrid y  29 de Ayudantes 
de Clínicas del Hospital Clínico.

)

A propuosta de la Junta de Ja Facul
tad, de Medicina de la Universidad de#

Madrid, originada por la imposibilidad 
cSe haber realizado los ejercicios, así co
mo-por ser necesaria la introducción de 
algunas modificaciones aconsejadas por 
las circunstancias, s* anulan las con
vocatorias de oposiciones publicada* en 
e) B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del . 20 de mayo de 194b, para proveer 
52 plazas dé Médicos internos en dicho 
Centro, y 29 de Ayudantes de C lín irás,, 
del Hospital Clínico, y, eri su lugar, se 
publicarán nuevas convocatorias, en la» 
cuales se reconocerá el derecho a tomar 
parte en las mismas- a  los aspirantes 
admitidos en la>9 anteriores anuladas por 

. la presente. ' '
Madrid, 25 de febrero de i948.-t*Él 

• ̂ Director general, Cayetano Alcázar.'

Tribunal de oposiciones a la, cátedra de 
«Historia General de la Cultura» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada, convocadas 
por Orden ministerial de 26 de marzo 
de 1947 (B O LE TÍN  O FIC IA L D E L  

ESTA D O  de 1.° de mayo)

Convocando a los señores opositores a la 
citada cátedra, y señalando fecha, hora 
y lugar de presentación.

Se convoca a los señores opositores a 
la. citada cátedra para hacer su presen
tación el día tres (3) del próximd mes de

abril, a las cinco (5) ds -Ja’ tardecen él 
Qonsejo Superibr de Investigaciones Cien
tífica^, aula de Matemáticas (Medjfiace- 
li, 4)*, con el f h de cumplimentar el 
párrafo segundo t( ntn-ga dev la Memoria, 
programa etc.) del1 artículo trece (13) deí 
vigente Réglámentó de, oposiciones a cá- 
tedras universitarias y darles a 1 cupoC*r 
el sistema abordado en Vtfden a  la prác
tica de los dos últimos ejercicios. En dicho, 
acto harán entregav del correspondiente 
recibo dé los derechos de examen.

Madrid, 6 de marzo de 1948.~-El Presi
den. tc ,4del Tribunal, Dr. Armando Cota, relo.


